
8342 16 junio 1962 B. , O. del E.-Núm . .. 144 

toa ajenos a la contratación que no ha de percibir el contra-' , 
tlsta v cuyo total asclende a treinta y cinco mil novecientas 
cinco pesetas con noventa y cinco céntimos (35.905,95 pesetas), 
queda como base para la subasta y por ende como cantidad 
afectada por las bajas que se ofrezcan, la de un millón seis
cientas noventa :y ocho mil seiscientas veintinueve pesetas con 
diez céntimos (1.698.629.10 pesetas). 

El plazo de presentación de proposiciones será el de quince 
dias naturales, contados desde el siguiente inclusive al en que 
aparezca este anuncio en el «Boletín · Oficial del Estado», hasta 
las doce horas del últlII\o día, !lO admitiéndose proposiciones 
por correo; V los pliegos se presentarán en la Delegaclón Ad-

' ministrativa de Educación Nacional de la provincia de Jaén, 
avenida del Generalísimo, número 20, cuarta planta. 

Lo que se hace público para genéral conocimiento. 
Jaén., 17 de mayo de 1962.-El Secretario-administrador . ...:. 

2.293. 

RESOLUCION de la Junta Provincia/de Construcciones 
Escolares de' Jaen referente al anuncio de subasta para~ 
la construcción de cuatro Escuelas y cuatro viviendas 
en Jimena (Jaén). 

En el «Boletin Oficial de la Provincia de Jaén» número 101', 
de 3 de mayo de 1962. se · publica el anuncio de subasta para 
la construcción de cuatro escuelás y cuatro viviendas en ' Jime
na (Jaén) con arreglo a las bases que en el mismo se expresan. 

. por un presupuesto general de contrata aprobado para esta , 
obra de novecientas setenta y nueve mil quinientas setenta y ' 
dos pesetas con sesenta y siete cénticos (979.572,67 pesetas), de 
las que 4educidos los conceptos ajenos a la contratación. que 
no ha de percibir el contratista y cuyo total asclende a catorce 
mil dosclentas ochE\nta y siete pesetas . con cuarenta y tres cén
timos (14.287,43 pesetas), queda como base para la subasta, y 
por ende como cantidad afectada por las bajas que se ofrezcan. 
la de novecientas sesenta y cinco mil doScientas ' ochenta y cin· 
ca pesetas con veinticuatro céntimos (965.285,24 pesetas). 

El plazo de presentación de proposiciones será el de quince 
dias. naturales. contados desde el siguiente inclusive ' al en que 
aparezca este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». hasta 
las doce horas del último día, no admitiéndose proposiCiones 
por/ correo; Y los pliegos se presentaran en la Delegación Ad
ministrativa 'de Educación Nacional de la . provincia de Jaéri, 
avenida del Generalísimo. número 20. cuarta planta. 

Lo que ~e hace público para general conocimiento. 
Jaén. 17 de mayo de 1962 . ...:.EI Se.cretario-administrador.-

2,294. 

RESOLUCION del Patronato de Protección Escolar, por 
la que se anuncia la convocatoria serie B. número 4. de 
becas para estudios eclesiásticos propiamente . dichos y 
para Sacerdotes y Religiosos que cursen estudios que 
habiliten para el ejerciciO de la enseñanza. 

Menores que hayan disfrutado beca de acceso · durante el cur
so 1961-62. Los beneficios que queden vacantes del apartado e) 
'incrementarán los señalaaos para el apartado b). . 

2.° La distribución de las becas entre las UniveI';Sidades 
Pontificias y los distiDtos Seminarios se realizará por el Jurado 
Nacional. en proporción al número de alumnos que curseQes
tudios en cada uno de los Centros docentes. 

Las solicitudes deberán ser firmadas ' y selladas por el Ordi
nario respectivo, si se trata qe Sacerdotes, y por el Rec~or ' d~l 
propio Seminario, si son semInaristas. Las ,instancias que omi
tan este reqúlsito serán automáticamente excluidas delcon~ 
curso. 

3.° Las instancias para solicitar prórrolta O nueva adjudi
cación de las becas que se convocan deberán ser presentadas en 
las Universidades Pontijicias o en los Seminarios donde el ' soli
citante pretenda continuar sus estudios durante el · próximo cUr
so académico. El plazo de presentaCión comenzará a partir de 
la fecha de publicación de esta\ Resolución en ei «Boletín Oficial 
del Estado», y terminará el próximo día 15 de julio. 

Los Rectores de las UniverSidades Pontificias y de 108 Semi
nar~os Mayores, previa consulta y deliberación con los 'Claustros 
respectivos, informarán cada una de las solicitudes presentadas. 
y una vez termi;nado el plazo de admisión de instancias, las en
viarán debidamente relacionadas al Relitistro Gerieraldel Mi- , 
nisterio de Educación Nacional (Sección de Protección Escolar. 
Alcalá, 34, Madrid) 'para su posterior examen por el Jurado' Na-
cional. . 

n. JURADO NACIONAL y NORMAS DE' SELECCIÓN 

4. ° Las becas serán concedidas por el Ministro de E4uca
.ción Nacional a propuesta de un Jurado Nacional integrado por 
los siguientes miembros: Presiderite: El Comisario General de 
Protec:ión Escolar y Asistencia SoCial. \Tocales: Un representan-

. te del Cardenal Primado, cuatro Rectores de Seminarios o Uni
versidades Pontificias designadas por el Arzobispo preSidente de 
la Comisión Episcopal de Seminarios, el Asesor técnico eclesiás
tico de la Comisaría General de Protección Escolar, el Secreta
rio de la Comisión Episcopal de Seminarios; dos represent/Ultes, 
uno por cada una de las Direcciones Generales de Enseñanza 

. Universitaria' y de Enseñanza Media, y el Secretario Técnico de' 
la Comisaría General de Protección Escolar. Actuará de Secre
tario el Jefe de la Sección de Protección Escolar. 

El Jurado formulará propuesta en favor de aquellós SOliCi
tantes que habiendo acreditado escasez de recursos económico,s 
demuestren mayor aprovechamiento en sus estudios. En igual
dad de -circunstancias se preferirá a aquellos alumnos que · cur
sen estudios superiores o que se encuentren más adelantados en 
sus carreras, debiendo en todo caso tener totalmente aprobado 
el ciclo de Latin y Humanidades, salvo los Que soliciten .prórro
ga de b~ca de acceso disfrutada en el curso 1961-62. Se tenc:lrá 
en cuenta muy espeCialmente el informe del Director del Ceno 
trp eclesiástico correspondiente: , . 

5.° Las solicitudes de seminaristas que siendo becarios en un 
Seminario deseen continuar estudios en una Universidad Pon
tificia serán considerados como de nuéva adjudicaCión, bien en-

. tendido que de no concedérseles beca para dichos Centros &upe~ 
riores cQntinuarán en el disfrute del benefido que como semi
naristas se les tenía otorgado, si hubiére lugar a la prórroga, 
tanto por reunir las circunstancias económicas y académicas 

. necesarias como por continuar sus est~dios de Seminario. 
IIl. DERECHOS y DEBERES DE LOS BECARIOS 

El Patronato de Protección Escolar, . en nombre . y por dele
gación del Patronato del Fondo Nacional para el Fomento del 
Principio de Igualdad de Oportunidades, de acuerdo con la auto
rización . concedida por la Orden .ministerial .de 26 de abril de 
1962 (<<Boletin Oficial del Estado» del 21 de mayo) convoca con
curso público de méritos para la adjudicación, por prórroga o 
nueva concesión, de 1.558 becas de estudios eclesiásticos. dota
das con cargo a los créditos correspondientes figurados en el 
plan de inversiones para el año 1962, pUblicado por Orden ' mi
nisterial de 12 de abrll del año actual (<<Boletín Oficial del Es
tado» elel 20). 

6.° Tendrán derechO preferente a prórroga de beca los alum-. 
nos que la hayan disfrutado durant'e el actual curso acadérJUco, 
siempre que reúnan las condiciones. fundamentales para gozar 
de estos beneficios según lo determinado en la Ley de PrO'tec" 
ción Escolar de 19 de julio de 1944 (<<Boletín Oficia!- del Estadó~' 

. del 21>. ' 
A) Becas para 'estudiOS eclesiásticos propiamente dichos 

1 NÚMERO y CUANTíA DE LAS BECAS 

1.0 Se convocan .1.002' becas . para alumnos de Universida
des Pontificias y Seminarios Mayores diocesanos (y Seminario 
Hispanoamericano, de Madrid, Seminario de Banapá, de Santa 
Isabel-FernanooPoo--y Colegio Mayor del Salvador, de Sala
manca en los cursos no adscritos a la Universidad), cuya distri
bución será la siguiente: 

a) Universidades Pontificias de Salamanca, Com1llas y Fa
cultades Pontificias de Derecho Canónico, de Pamplona y"Co
m1llas,en Madrid, para estudios de Filosofía pura, TeOlogía mo
ral y dogmática.. Derecho Canónico, Sagrada Escritura e His
toria eclesiástica: 150 becas de 9.000.pesetas. 

b) Seminarios Mayores: 552 becas de 6.000 pesetas. 
c) 300 becas de prórroga para los alumnos de Seminarios 

El Jurado examinará en primer lugar las instancias de los 
candidatos que soliciten la prórroga de su beca para el. curso 
1962-63, atribuyendo las ·vacantes en una segunda selección.' 

7.° Las becas, tanto de Seminarios como de Universidades 
Pontificias, se entenderán concedidas para una determinada; Fa
cultad o curso completo de estudios, al término del cual la' pe
tición deberá formularse como de nueva adjudicación. 

8.° Los . becarios deberán cursar sus estudios . preclsam~nte 
en el Centro para el que les fué conferido el beneficio, no : ad
mitiéndose traslados para otros Centros de igualo superior' ca
tegoria académica. 

B) Becas para Sacerdotes y religiosos que cursen estudios ;que 
habiliten . par.a el ejerCicio de la enseñanza . . 

9.° Se convoca igualmente concurso público de méritos para 
la concesión. por prórroga o nueva adjudicaCión de 556 becas 


